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o¡REccIóñ cEt{ERAL DE AoMrn¡sfRAc¡óí y FIttANzas
D I RECCTON DE CONTRAfACIONCS

Telef!¡:595 - 2l - 5a5540/3. 5a5546
correo Ele.t.: contrat.c¡o nes@.€c.u ña. py

CP: 2160, 5aú Lorenzo - Parrgüay
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CoNTRATO n"@2,
Entre el RECTORADO DE LA UNMRSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, domiciliada cn Ruta Mcal. Est¡garr¡bia,

Km 11, Ca¡npus de San Lorenzo, Rcpública del Paraguay, con R.U.C. No 80005563 2, reprcsentada para este acto por
la Señora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de Identidad N" 695.578, denon]inada en
adelante Ia CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma SENSICRED S.A. con RUC 80032508 7 domic¡liada
en Próceres de Mayo c/ Guaran¡a, de la ciudad de Asunc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por
la Señora LETICIA ALVARENGA DE CENTURIOÍ{ con Cédula de ldentidad No 1.590.479, denominada en adelante
el PROVEEDOR, denominadas en conjunto'LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
CONTRATO PATA IA LICTTACIóN POR MENOR CUANTIA NACIOÍ{AL NO O2l2025 PARA EL SERVICIO DE
CATERI¡{G Y REFRIGERIO PARA EVENTOS PROTOCOLARES DEL RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO
ABIERTO- PLURIAf{UAL 2025-2026 - ID 459.928 el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y cond¡c¡ones:

1. OBJETO

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obl¡gaciones de las PARTES con relac¡ón a la UCnnCIÓt'¡
POR MENOR CUANNA NACIONAL NO O2l2025 PARA EL SERVICIO DE CATERING Y REFRIGERIO PARA EVENTOS
PROTOCOLARES DEL RECTORADO DE LA UNA _ CONTRATO ABIERTO_ PTURIANUAL 2025.2026 _ ID 459.928
conforme a las especificaciones técn¡cas y otras dispos¡c¡ones del Contrato y demás instrumentos que sean parte del
presente.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEI- CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además dc los documentos contractuales
firmados por las partes, son los sigu¡entes:
a. Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o mod¡ficaciones;
c. Los datos carqados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resoluc¡ón de ad.¡udicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va notif¡cación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

El documento ad¡c¡onal al contrato es: orden de servic¡o

4. IDENTrFrcacró¡r orl cnÉorro PREsupuEsrARIo PARA cuBRrR EL coMpRoMrso DERrvArx) DEL
CONTRATO.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del presente Contrato está previsto conforme al
Certif¡cado de Disponib¡l¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contrataciones (pAC) con el ID No 459.928

Año Programa Sub
Programa

Objeto
de Gasto

F.F, Fin. Dpto. Monto

2026 1 001 00 01 284

CONTRATO ABIERTO_ PLURIANUAL 2025-2026 - ID 459.928, convocado por et Rector
de Asunc¡ón. La adjudicación fue real¡zada según acto administrativo No 0297/2025

1 0

Monto Total en Guaraníes

Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la val¡dez de la part¡da presupuestana del ejerc¡cio fiscal
s¡guiente, estará sujeta a la aprobac¡ón de la Ley de presupuesto correspondiente.

5. PROCEDIMTEÍ{TO DE COÍ{TRATAC¡óN

El presente contrato es el resultado del proced¡miento de la uctfeclÓt'¡ poR t4ENOR CUANTIA NACIoNAL No 02/2025
PARA EL SERVICIO DE CATERING Y REFRIGERIO PARA EVENTOS PROTOCOLARES DEL RECTORADO DE LA UNA

ado de la Uni Nac¡onal

Yem de Úolin¡¡

llnj-nll¡i
R¡ctor8
Nrio¡¡l & Anmou

¡TACIóN PoR MtNoR cuANfrA NACToNAT N"oll2025pARAELsERvrcroDECATERlNGyRIFRrGERropARAtvrNTospRorocoLAREsDtL

T.P. Proyecto

1 001 00 01 284 30 1 0 100.000.000
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R€CTORAOO DT tA UNA _ CONTRATO ABIERTO_ PTURIANUAI- 2025.2025_ ID 459.928 Pá8rna 2 de 5

100.000.000

zoo.ooo.ooo

2025



'U niversi[af Nacionaf fe Asunció n
, www. u na. py

DtREcctói¡ GENERAL DE aoMINtsfRAc¡ó y F {a¡{2as
DI RECC¡ON DE CONTRATACIONES

Telela¡:595 - 21 - 5a554O/3,545546
correo Elect.: contrata.ioñes@rc..úñ¡,py

CP: 2160, S:n Lorcnzo - P...9uat
C.mpu. de l¡ U¡{4, S.ñ Lorcnzo - Pa..9u¡y

CONTRATO l,¡"@2,

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

1-GRUPO SERVICIO DE REFRIGER¡O Y CATERING

Items Descripción del Serv¡c¡o
Un¡dad de

Medida Presentación Cant¡dad

220.000

ZüyY6sdo
R¿ctnra

A NACIONAL N" O2l2O25 PARA EL STRVICIO DE CATERING Y REFRIG vtflI8+!fltr§§óld&

Prec¡o
Unitario
(rvA
inclu¡do)

Prec¡o Total
(M
incluido)

1

"Bandela x 100 (100 un¡dades de
bocaditos surtidos) Presenlación: En
bandeja de porcelana y envuelto en
papel filrn. (Cada Bande.la contendrá
servilletas de papel en cantidad
suficiente y d¡str¡buados en 50u por
bandeja)

Unrd¿d Evento

220.000

6 Unidad

3

1 Kilogramos

Un¡dad

Evento

Evento

1

1

I

245.000

_t {,0.o00

r20.000

5

"Bandeia x 100 (100 unidades de
bocaditos típicos de Paraguay)
Presentac¡ón: En bandeja de
porcelana y envuelto en papel film.
(Cada B¿ndela contendrá serv¡llet¿s
de papel en cantrdad sufic¡ente y

"Bandela x 100 Especral (100
unidades de bocaditos surtidos al
horno) Presentación: En b.¡ode.Ja de
porcelana y envuelto en papel f¡lm.
(Cada Bandeia contendrá servilletas
de papel en cantidad sunciente y

50u por bandqa)"
Provisión de Bocaditos dulces de un
kilo (surt¡dos) En bandeja de
porcelana o en bandela de acero
inoxadable y envuelto en papel filnl.
(Cada Eandeja contendrá serv¡lletas

en cantidad suficiente
Proü§ón de Azúcar o edulcorantes en
sobrec¡tos

d¡stribu¡dos en

ie papel

bandeja)"distríbuidos en 50u

Unrdad Evento
I

245.000

260.000

r20.000

413

6
Prov¡sión de Café con leche por liLro

L!tros Evento 22.250

7
Provisión de Café neqro por l¡tro

útros Evenlo

1

1

22.250

19.500 19.500

I L¡tros Evento
I 2 2.000 22.000

Lrtros Evento

10 Lrtros EventoProvisión de Leche Entera
Prov¡ión de Leche Descremada por
l¡tro

por litro

L¡tros Evento

I

1

I

18.400

12.300

12.30t)

18.400

12.300

12.300

12
Provrs¡ón de Chrpa por 1 krlo

Unidad Evento
1 58.000 58.000

13
Provisión de H¡elo en cubo en paquete
de 25 k¡los.

Un¡dad Paquete
1 28.250 2A_250

tJnrdad

Unrdad

t4

16

_lloyqén-qg ¡gua r!!!f ?
Provisión de Gaseos¿ de 500 ..

Prov¡sión de Gaseosa de 2000 cc
(descartable) (sabor a eleqtr).

de 500m1

ble sabor a elegrr)

Unrdad

Botella

BotelLr

I

I

1

6.000

1.1.o00

20.000 20.o00

6.000

sJm-

17
Prov¡s¡ón de Mousse a elección de la
convocante (en comf,otera de vidrio
de 100sr.)

Unrdad Evento
t 14.000 14.000

1B

Provrsión de Torta por k¡lo, s¿bores a
elecc¡ón de la convocante (vaan¡lla,
dulce de leche, chocolate, pave,
mouse de dulce de leche, chocolate,
frut¡lla)

Kilogramos Unidad

1 72.000 72.M

É

24.000

19

Provisión de (Jugo elaborado a base
de extracto de frutas) Jugos naturales
de frutas de estación, cfueles §n
alcohol, hielo. l-¿ presentación debe
ser en jarra de vidrio de 1L.

Litros Unidad

1

I

TRATO ABIERTO PLURIANUAL 2025 2026 - ID 459.928 Página 3 de 5
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i

M

Evento

11

Prov¡s¡ón de Cocido c/ leche

Prov¡sión de Cocido negro por litro
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24

1-GRUPO SERV¡C¡O DE REFRIGERIO Y CATERING

Butfet de
Un¡dad Evento

5

25 Unidad Evento

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de contratos de conformidad al A
2264124 POR LA CUAL SE REGLA!'IENTA LA LEy N. 70».12022'DE SUMINISTRO y
caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que correspondan.

100.o00 t00.000

220.000 220.O00

Tot,rl Gs. 1.U21.413

E¡ monto mín¡mo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 100.000.000 (guaraníes c¡en m¡llones) IVA inclu¡do,
y el monto máximo es de Gs. 200.000.000 (Guaraníes doscientos millones) IVA inclu¡do.

El proveedor se compromete a proveer los bienes y/o serv¡c¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de estos de
conformidad a las d¡spos¡ciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y serv¡cios y la
subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en el pl¡ego de bases y condic¡ones.

7. VIGENCIA DEL CO'{TRATO

Desde la suscr¡pc¡ón del contrato hasta el 31 de diciembre de 2026.

s. pLA:zq LUGAR y co Drc¡of{Es DE u pnov¡s¡ó¡r DE BrEf{Es y/o sERvrcros.

Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el PIan de Entregas
y/o prestación de servic¡os del pl¡ego de bases.

e. aDMrNrsrRAclót oel co¡rrmro.

Lic. CRIST¡NA ROMAN, D¡rectora de Servicios Generales dependiente de la DGOTI, en coordinación con la L¡c. MELBA
VALDEZ, funcionaria de la D¡rección de Contrataciones

ro. roni{¡ y rÉn}trNos pARA GARANTTZAR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo.

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡ones Contractuales de la
presente Carta de Inv¡tación, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendar¡os sigu¡entes a
la f¡rma del contrato.

11. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pl¡ego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cuntpl¡m ,ta

§s#scnaos,q.

BLICAS",

Iha ZullÍYera ds Moli¡¡s

B¡dora

Un-iv¿rdüd Nrion¡l de A¡ooon
LIC ctoNAt. N" o2l 2025 PARA TL SERVICIO OE CATERIN6 Y REFRIGERIO PARA EVINTOS PROTOCOTARES DEL

Unidad de
Medida

Unidad

Presentación

Evento

Cant¡dad

1 30.000

Prec¡o
Uñ¡tario
(rva
inclu¡do)

Prec¡o fotal
(rvA
incluido)

.10.000

20

2l

items Dercripc¡ón del Servicio

Lonlito de carrre vacuna espec¡al
completa grande, (pan con semillitas,
huevo, lechuga, tomate, queso,
jamón, condimentos, mayonesa,
kétchup, mostaza, variedad de salsas,
sal flna. etc)
Lomito de came vacuna srmple
grande, (pan grande, huevo, lechuga,
tomate, queso, mayonesa, kétchup,
mostaza, s¿l fina, etc)

unidad Evento

I 29.000 29.000

22
Asado llpo Exportación

Evento
1 1s0.000 150.000

23
Provrs¡ón de buffet comrda caliente

Unrdad Evento
1 110.O00 110.000
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1

Servicio de Recepc¡ón oor personas

M

Unidad
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La rescisión del contrato o la apl¡cación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplim¡ento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡los en el artículo 144 de la Ley N" 702U22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o rescindir el
contrato, son las establecidas en la Ley No 702t122, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de este pl¡ego de bases y
condic¡ones.

r¡. sol-ucrót DE coNTRovERsrAs.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución del contrato se d¡r¡m¡rá conforme a las reglas establecidas en la
leg¡slación apl¡cable y en las condic¡ones contractuales.

t¿. e¡utacIór oe u lo:uorcac¡ó¡r
S¡ la Dirección Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolv¡era anular la adjudicac¡ón de la Contratación debido a la

procedencia de una protesta o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afcctara al

Contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectado por la nulidad quedará

automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicación of¡c¡al realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEL COI{TRATO
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón real¡zada por traductor matr¡culado en la República

del Paraquay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para €fectos
de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los r¡esgos der¡vados de la

exactitud de d¡cha traducc¡ón.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡t¡r a Ia convocante la actualización de la mencionada
declarac¡ón jurada, una vez f¡nal¡zada la ejecución del presente contrato.

te. suscn¡pcrón

de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad

es Eérer o de 2025.

NAL ON
Rectora

SEruscneos¡"
^;

UcrrACtóN poR MtNoR crr^NTrA N^croNAt N" o2l2o25 pARA Et sERVtcro DE CATERTNG y REFRt6ERto pARA rvrNTos pRorocol^RLs DEL
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EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 2 (dos)
de San Lorenzo República del Paraguay el día

LETrcrA ALVARENca ot ce¡¡runró¡l
SENSICRED S.A.

Representante Legal


